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Santiago, diciembre 2024.- El pasado 1 de 
agosto comenzó a regir la Ley Karin, diseña-
da para erradicar el acoso laboral en las em-
presas y fomentar el bienestar de los traba-
jadores. Desde su entrada en vigencia, esta 
normativa ha generado una serie de contro-
versias, evidenciando cabos sueltos en su 
implementación y desafíos para las organiza-
ciones.

Según datos de la Asociación Chilena de 
Seguridad, durante los primeros dos meses 
de aplicación de la Ley Nº 21.643, se regis-
traron casi 3 mil atenciones relacionadas con 
acoso laboral, sexual y violencia en el trabajo. 
De estas, un 81,3% correspondieron a acoso 
laboral, un 14% a casos de violencia en el tra-
bajo y un 4,7% a acoso sexual.

Las situaciones de acoso laboral más co-
munes están vinculadas a conflictos entre 
compañeros, incluyendo hostigamiento, ma-
los tratos y acusaciones de comportamiento 
inapropiado. También se han documentado 
casos de acoso por parte de jefaturas, carac-
terizados por abuso de poder, sobrecarga la-
boral y maltrato verbal.

Uno de los principales cabos sueltos radica 

en la redefinición del acoso laboral. La nueva 
ley eliminó el requisito de la reiteración para 
configurarlo, dejando una línea delgada entre 
situaciones puntuales y casos de acoso real. 
Esto obliga a las empresas a ajustar sus pro-
cesos, lo que implica mayores costos en prue-
bas de admisión, seguimiento de conductas 
y recopilación de evidencias para respaldar 
eventuales defensas frente a denuncias.

Además, la ley introduce la figura de vio-
lencia en el trabajo, un fenómeno que afecta 
principalmente a sectores como educación, 
salud y retail, donde usuarios o clientes sue-
len ser los responsables. La normativa exige 
a los empleadores implementar un protocolo 
de prevención, siguiendo las directrices de la 
Superintendencia de Seguridad Social. Este 
protocolo debe incluir: Identificación de ries-
gos laborales, medidas de mitigación y ges-
tión de riesgos, capacitaciones periódicas 
para trabajadores y coordinadores e informa-
ción continua sobre canales de denuncia.

Estas obligaciones implican costos eleva-
dos, como capacitaciones, contratación de 
abogados tanto para asesorías como para 

investigación de denuncias. Para muchas Py-
mes, estos gastos podrían ser insostenibles, 
amenazando su viabilidad económica.

¿Qué hacer?
Si bien la Ley Karin tiene una intención loa-

ble, su implementación carece de herramien-
tas y directrices claras, lo que ha generado in-
certidumbre y sobrecarga para las empresas. 
Para mitigar estos desafíos, es fundamental 
que las organizaciones prioricen la preven-
ción, no solo como una herramienta legal y 
económica, sino como un compromiso con el 
cuidado, el respeto y la dignidad de los traba-
jadores.

Fomentar una cultura organizacional basa-
da en la prevención permite identificar ries-
gos antes de que se conviertan en problemas 
graves, como también fortalecer la confianza 
dentro de los equipos y mejorar el ambiente 
laboral. Este enfoque no solo protege los de-
rechos de los trabajadores, sino que también 
contribuye a la sostenibilidad y al éxito a largo 
plazo de las empresas.

La prevención, en última instancia, es una 
inversión que refuerza los pilares fundamen-
tales de cualquier organización: su gente.
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Resulta paradójico que en pleno siglo XXI, teorías 
como las del psicólogo estadounidense Burrhus 
Frederic Skinner, quien sostiene que el aprendizaje 
se produce a través de la asociación de refuerzos y 
castigos sobre una conducta determinada, sean el 
reflejo de lo que cotidianamente acontece al revisar 
nuestras redes sociales y recibir un ‘like’ o un ‘me 
gusta’. Un refuerzo que nos proporciona una dosis 
de dopamina (conocida como la molécula de la feli-
cidad), provocando una sensación de bienestar que 
puede ser temporal. Entonces, ¿qué ocurre si se da 
el efecto contrario? Al no recibir ese alto número 
de ‘me gusta’, ese yo interior se cuestiona si esta-
mos publicando algo correcto o incorrecto, siendo 
víctimas de un rechazo malentendido de parte de 

nuestros amigos o seguidores.

El tiempo que hoy dedicamos a las redes sociales, 
no es otra cosa que el condicionamiento de la con-
ducta a un estímulo que se refleja a través de una 
pantalla en personas que incluso no conocemos. A 
esto, se acompañan cuestiones como: el desinte-
rés por la lectura, la desvalorización por interactuar 
personalmente con familiares y amigos, una dismi-
nución de los períodos de sueño y el deterioro en 
la concentración que a largo plazo repercute en lo 
que hacemos y aprendemos para desenvolvernos 
en la vida. Con esto, no quiero demonizar el uso de 
las tecnologías, que sabemos son de utilidad, sin 
embargo, el problema está en cómo las estamos 

utilizando. Aquí es donde entra el rol de la escuela y 
la familia cada vez que se enseñan las habilidades 
y hábitos de autorregulación con tal de no caer en 
un estado frenesí que puede dañar fuertemente la 
autoestima.

No olvidemos que muchas de las redes sociales, 
son herramientas diseñadas para que caigamos en 
el desenfreno del scroll (movimiento vertical que va-
mos haciendo al leer los contenidos que nos ofre-
cen las redes sociales), sin dimensionar el desgaste 
cognitivo que nos ocasionamos al dedicar horas 
frente a las pantallas.
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